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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- . 
TUTOS DE "TADEC TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR C. LTDA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos de ““TADEC TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR C. LTDA.”, se otorgó 
en la ciudad de Ambato, el 16 de Junio de 1989, ante el Notario Tercero del mismo can- 
tón, he sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de Ambato (E), doctor César 
Tora! Vazquez, medionte Resolución N* 89.5.2.1. 060 de 14 julio 198%. 

2. OTORGANTES.- Comporece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionado 
los señores Migue! Estrada Benavides y Luis Enrique Larrea Tinajero, en sus calidades de 
Presidente y Gerente de la comoañía. Los comparecientes son de nacionalidad ecuato- 
riana, domiciliados en la ciudad de Ambato; de estado civil casados. 

3. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIA!.- El capital social de la compañía se aumenta en la su- 

ma os TREINTA Y TRES MILLONES De SUCRES 00/10€, con lo que queda elevado a lo sume 
de TREINTA Y NUEVE MILLONES SUCRES 00/7106.   
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DZ CAPITAL.- El capital socia! de la compañía se er- 
cuentra integramente suscrito y es pagado de la siguiente manera: Por Superávit de Reva- 
lorización de Activos Fijos S/. 3000,204,2%, En Numerario S/. 5'258.901,0£: Por Re- 
serva Facultativa S/. 816.812 44: Por Capitalización de Utilidades no distribuidas $... 
7'915,082,18 

z + 5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORIS.- Le nominr de socio: SUSCTIPTOTes es 10 siguien e- 
Migue! Estrada Benavides, Luis Larrec "inmere y rogando Gorzón Villafuerte. 

6. REFORMA DE ESTATUTOS.- Comeo'consecuencic cel Áumento de: Capita, se reformc e' 
estatuto social de la Compañía en la Ciausula Sexta, Décimo Octava titera! c) Décimo no- 
veno, litera! c); y se suprime la cláusula séptima de ies Esvesutos; lo clóusula sexto en 
adelante dirá: 
CLAUSULA SEXTA.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de ia Compañía es ue TREINTA Y 
NUEVE MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta y nueve mil participaciones iguales, acu- 
muiativas e indivisibles de un mil sucres cada una.   
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) ongo ei conocimiento del público para jos fines legales consiguientes. . 

po mbato, a 14 de Julio 1989 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
SECRETARIA ABOGADA   Julio 18 (S.0.)


